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EDITORIAL
El CGCOF, de nuevo a elecciones… 
¿habrá candidaturas de última hora?

Habrá que 
esperar hasta 
el 18 de 
marzo para 
conocer si 
se presentan 
varias 
candidaturas; 
algunos 
pueden 
optar por la 
estrategia de 
presentarse 
el último día

Jesús Aguilar volverá a presentarse como candidato 
para presidir el Consejo General de Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos (CGCOF) en las próximas eleccio-

nes que tendrán lugar el próximo 15 de abril. Algo que ha 
confirmado el actual presidente a otros Colegios, según ha 
podido saber EG. De ser elegido de nuevo, sería su cuarta 
legislatura al frente del Consejo.

Sin embargo, habrá que esperar hasta el día 18 de marzo, 
fecha en la que se cierra el plazo para presentar candidatu-
ras, para conocer si se presenta alguna lista más. Y es que 
algunos candidatos pueden optar por la estrategia de pre-
sentarse justo el último día. No hace falta remontarse de-
masiado en el tiempo para encontrar una situación de este 
tipo. En las pasadas elecciones de 2021, se conoció tan solo 
un día antes de los comicios que Sergio Marco, presidente 
del COF de Castellón, optaría también a la presidencia.

De no ocurrir así, habría una candidatura única, la lidera-
da por Aguilar, y no resultaría necesaria la votación poste-
rior y los candidatos serían proclamados electos.

Se trata de dos hipotéticos escenarios. Pero lo que sí es 
seguro es que Aguilar tendrá ahora que elaborar su lista y 
buscar a alguien que ocupe el hueco de Ana López-Casero, 
quien dejó el Consejo para presidir la Asociación Retail Tex-
til España (Arte), un sector muy distinto del farmacéutico. 
Por el momento, ha sido Cristina Tiemblo la que ha estado 
ocupando el cargo de tesorera del CGCOF, además del suyo 
propio como contadora.

Así, Raquel Martínez, Marta Galipienzo y Cristina Tiemblo 
han dimitido de manera voluntaria en el plazo establecido. 
Algo que es costumbre hacer dentro del equipo para poder 
ir en la misma lista, pues estos tres cargos (secretaría ge-

neral, vicepresidencia tercera y contaduría), podrían conti-
nuar hasta el 2026.

Los mandatos actuales en el CGCOF van ‘por mitades’, es 
decir, cada tres años se renueva solo una parte del equipo. 
En este sentido, en conversaciones con EG, Aguilar espera 
que el Ministerio de Sanidad apruebe “pronto” los nuevos 
estatutos para ampliar el mandato de tres a cuatro años. 
Así, el borrador (ya aprobado por el CGCOF en 2021 y cuya 
pelota recae actualmente en el Ministerio) incluye la posibi-
lidad de 4+4+4 años de mandato máximo, es decir, la elec-
ción más dos reelecciones tope.

CON LA VENIA:
El valor de contribuir 
en la elaboración de 
las normas

El pasado 19 de febrero el Ministerio de Sanidad publi-
có el borrador del nuevo real decreto mediante el que 
prevé regular la publicidad de productos sanitarios, 

otorgando plazo hasta el 8 de marzo para realizar aporta-
ciones. Hasta la fecha, el régimen de la publicidad de estos 
productos se contenía, principalmente, en un artículo del ya 
derogado Real Decreto 1591/2009 sobre productos sanita-
rios. Pese a estar derogado, se mantuvo la vigencia de algu-
nos artículos, entre ellos, del artículo 39, que contenía cua-
tro criterios muy básicos sobre la publicidad de este tipo de 
productos; a diferencia de la más prolífica regulación sobre 
publicidad de medicamentos.

Entre los aspectos que recoge el borrador de esta nueva 
norma, vemos que se prohíbe expresamente la hospitali-
dad en reuniones de carácter promocional, algo que, hasta 
la fecha, venía produciéndose y que, de hecho, el Código de 
Fenin permite. Esta cuestión ya venía siendo controvertida 
en el ámbito de la promoción de medicamentos. El artículo 
18 del Real Decreto 1416/1994 sobre publicidad de medica-
mentos parece limitar la hospitalidad a eventos de carácter 
únicamente profesional, pese a que la Directiva 2001/83/CE 
recoge expresamente la posibilidad de prestar hospitalidad 
en eventos de ámbito tanto científico como promocional. 
Para complicar más esta cuestión, el borrador de real de-
creto de publicidad de productos sanitarios incorpora una 
definición de “reunión promocional”, en mi opinión algo 
controvertida. Y es que parece que una reunión que ten-
ga como fin hablar de un producto o sus características, 

será calificada de “reunión promocional” bajo el nuevo real 
decreto. Sin embargo, no se puede desconocer la realidad, 
cada vez más presente, de la creciente complejidad de 
tratamientos y soluciones terapéuticas innovadores, que 
hacen convenientes sesiones de formación e información 
sobre las mismas, sin que por ello tengan necesariamente 
que calificarse estas reuniones como promocionales. 

Otra de las cuestiones que, a mi juicio, llaman la atención 
de este borrador, es la atribución indiscriminada de respon-
sabilidades por los materiales promocionales. Según el bo-
rrador, se considerará “responsable de la publicidad” aquél 
en cuyo beneficio se realice la promoción. Así, sin más. 
Pero ¿qué ocurre si alguien que nada tiene que ver con el 
titular del producto, decide lanzar determinados mensajes, 
en redes sociales, que puedan ser vistos como promocio-
nales? Sería bueno acotar esta responsabilidad a aquellos 
casos en los que exista algún tipo de vínculo entre la perso-
na o entidad que difunde la información y la entidad en cuyo 
beneficio se realiza dicha difusión.

Merece la pena, en mi opinión, ejercer el derecho de rea-
lizar aportaciones al futuro real decreto de productos sani-
tarios. Siempre de manera constructiva, tomando en con-
sideración tanto la realidad social del momento como las 
pautas que el sector ya ha venido marcando gracias a la au-
torregulación. A buen seguro, muy pronto podremos hacer 
el mismo ejercicio con el futuro proyecto de real decreto de 
publicidad de medicamentos, cuya consulta pública previa 
tuvo lugar el año pasado.

Anna Gerbolés
Abogado de Faus & Moliner
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